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Locales de Venta de
Textiles y Calzado
El comercio de productos textiles y calzado se rige por el protocolo de comercios 
de productos no esenciales pero deben tener en cuenta especificaciones 
particulares debido a características especificas de la actividad. 

Si bien en este rubro no existen todavía investigaciones solidas en cuanto a procedimientos específicos, se pueden 
realizar las siguientes recomendaciones de prevención:

Deberán respetar como factor de ocupación los 10 metros libres por cada persona que pueda ingresar. En el ingreso del 
local deberá existir cartelería indicativa sobre la capacidad máxima de personas y el uso obligatorio del barbijo, como así 
también debe ser exhibido el horario y los días de atención. 

No podrá bajo ningún punto de vista ingresar personas con síntomas característicos de la enfermedad.

Las personas que ingresan al local deben desinfectarse sus manos de manera obligatoria con alcohol en gel o con 
solución hidroalcoholica al 70 tomando las recomendaciones de la OMS en su procedimiento.

Que las prendas sean manipuladas lo mínimo e indispensable a modo preventivo lo que incluye la prueba de la misma.

La prenda que es probada y no adquirida por el cliente debe apartarse  antes de ser probada por otra persona y se 
deberá tener un perchero especial para estas donde permanecerán. Al no existir un método seguro, probado y/o de 
posible implementación se deberán apartar y deberán permanecer como mínimo 48Hs desde que fueron probadas 
hasta que puedan volver a ser exhibidas.  Este espacio deberá tener un cartel indicador “prenda no apta para 
manipular”. Se debe colocar alguna etiqueta identificadora de la fecha en cada prenda como registro trazable. 

Opciones de métodos de desinfección de prendas  
Hasta el momento no existen métodos de desinfección comprobados para los materiales textiles que garanticen su 
inocuidad y particularmente para esta actividad que sean viables económicamente y factibles para su 
implementación.
El planchado de ambos lados de la prenda es una de las opciones de desinfección que pueden llegar a realizarse de 
manera más viable y practica en algunas circunstancias.  
La pulverización con amonios cuaternarios (en caso de utilizarse debe ser con barbijo y protección ocular de montura 
para evitar la aerolización del virus).
La ozonización (solo realizarla con especialistas).
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Para comercios de calzados
En este caso se realiza una prueba del producto siempre con lo cual al momento de la elección se realizan contactos 
directos con una gran cantidad de calzados que no serán adquiridos finalmente por los clientes.
Es por esto que se debe contemplar la seguridad de que no exista riesgo de contaminación entre el cliente y el 
producto, debido principalmente a que no es posible una desinfección segura en la cantidad requerida de producto 
mediante un método de desinfección viable. 
Para asegurarnos el procedimiento seguro se deberá proveer al cliente al momento de la prueba del calzado 
desinfectante tipo alcohol en gel siguiendo las recomendaciones de la OMS para dicho procedimiento. Esto asegura 
que al momento de contacto con el producto las manos no se encuentren contaminadas con el virus. 
Con respecto a la parte interna del calzado y la parte externa del pie del cliente la probabilidad de contagio es baja. La 
opción más válida para la prueba del calzado es utilizar medias descartables o bolsas plásticas de manera de que una 
vez probado el mismo se desechan en un cesto especial junto a los probadores. Se pueden usar desinfectantes para 
calzado antes y después de ser probado pero esta práctica deberá realizarse con barbijo N95 y protección ocular de 
montura integral sin estar en presencia del cliente, debido principalmente al riesgo de aerolizar el virus. 

Limpieza y desinfección general
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Luego de cada limpieza de ambiente y superficies, siempre realizar 
desinfección. En caso de no usar solución de lavandina, verificar el poder desinfectante del producto utilizado con su 
ficha técnica y/o consultar al fabricante. Respetar las concentraciones de uso y los tiempos de aplicación. Limpieza 
húmeda Utilizar trapeador o paño. Aplicar la técnica de doble balde y doble trapo: Preparar en un recipiente (balde 1) 
una solución con agua tibia y detergente (respetando las condiciones de uso del fabricante referidas a concentración y 
tiempo de acción) suficiente para producir espuma. Sumergir el trapo (trapo 1) en la solución preparada en balde 1, 
escurrir y friccionar las superficies a limpiar. Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. Repetir el paso anterior 
hasta que quede visiblemente limpia. Enjuagar con un segundo trapo (trapo 2) sumergido en un segundo recipiente 
(balde 2) con agua. 

PISOS Y SUPERFICIES PRIMERO REALIZAR LA LIMPIEZA. 
SEGUIDO SE PROCEDE A LA DESINFECCIÓN CON UNA SOLUCIÓN DE LAVANDINA Basado en una concentración 
de 55 g CL/litro (Dato que figura en la etiqueta del envase. Ajustar la preparación proporcionalmente en caso de existir 
variación de la misma). PARA PISOS Cada 10 litros de agua incorporar 100 mililitros de Lavanadina (aprox. un pocillo de 
café). 
PARA SUPERFICIES Y OBJETOS DE USO COTIDIANO (Mesas, barandas, picaportes, puertas, etc.) Cada 1 litro de agua 
incorporar 20 mililitros de Lavanadina (aprox. dos cucharas soperas) Sumergir el trapeador o paño en la solución 
preparada, escurrir/friccionar las superficies a desinfectar. Dejar secar, NO ENJUAGAR. 
SOLUCIÓN DE ALCOHOL AL 70% 7 partes de alcohol al 96% + 3 partes de agua potable


